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Especificaciones Técnicas 

Contratación de servicios de montaje y desmontaje para los actos inaugurales de 
electrificaciones rurales y suburbanas 

1. Objeto de la contratación 

La presente contratación tiene como objeto la adquisición de los servicios de montaje y 
desmontaje de infraestructura y logística para la realización de los actos inaugurales de 
electrificación rural y suburbana que llevará a cabo el Ministerio de Energía y Minas 
(MEMRD). 

2. Alcance de los servicios 

El proveedor seleccionado deberá garantizar la instalación, adecuación, supervisión y 
posterior retiro de los elementos de montaje necesarios para el desarrollo de los actos 
inaugurales en comunidades rurales y suburbanas, priorizando la seguridad, la estética 
institucional y la funcionalidad. 

3. Requerimientos técnicos mínimos 

3.1 Infraestructura de montaje. 

Tarima principal: 

• Dimensiones mínimas: 6m x 4m x 0.60m de altura. 

• Estructura metálica resistente cubierta en alfombra. 

• Escaleras laterales y faldones perimetrales. 

Carpas: 

• Carpa institucional principal (mínimo 12m x 8m). 

• Carpas auxiliares (mínimo 6m x 6m) para invitados, prensa y personal técnico. 

• Laterales removibles según condiciones climáticas. 

Sillas v mesas: 

• Sillas jardineras blancas. 

• Mesas auxiliares. 
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Sonido y audio: 

• Consola y amplificación suficiente para un mínimo de 200 personas. 

• Micrófonos inalámbricos y cableados. 

• Bocinas distribuidas equitativamente en el espacio. 

Generador eléctrico de respaldo: 

• Potencia mínima de 20 KVA. 

• Con combustible incluido y operador técnico. 

Decoración institucional: 

• Banner institucional con diseño aprobado por el Ministerio. 

• Plantas ornamentales y ambientación sencilla. 

3.2 Montaje y desmontaje 

• El suplidor deberá realizar el montaje con al menos 12 horas de antelación al inicio 
del evento. 

• El desmontaje debe ejecutarse en un plazo máximo de 12 horas posteriores a la 
culminación del acto. 

• El personal deberá contar con identificación visible y cumplir con las normas de 
seguridad laboral. 

4. Consideraciones logísticas especiales 

Dado que los eventos se realizarán en zonas rurales y suburbanas, el proveedor deberá: 

• Garantizar vehículos y equipos adecuados para el traslado de materiales en 
caminos de fácil acceso, pero que pueden presentar limitaciones de espacio y 
terreno. 

• Coordinar con antelación la logística de entrada y salida en comunidades, evitando 
afectar la movilidad local. 

• Contar con personal de apoyo para carga y descarga en áreas de difícil maniobra. 
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5. Responsabilidades del proveedor 

• Asegurar la correcta instalación y seguridad de las estructuras. 

• Garantizar equipos en óptimas condiciones de funcionamiento. 

• Mantener comunicación constante con el equipo de Protocolo y Eventos del 
MEMRD. 

• Asumir costos de transporte, montaje, desmontaje y operación. 

6. Criterios de aceptación del servicio 

• Montaje completo conforme a las especificaciones técnicas. 

• Cumplimiento de los tiempos establecidos. 

• Calidad visual e institucional de la presentación. 

• Operación continua sin fallas durante el evento. 

7. Valor referencial: 

• RD$3,844,812.73. 
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